
                                                                                                        
 

Consejería de Bienestar Social 
Viceconsejería de Promoción de la Autonomía y 
Atención a la Dependencia 
Avda. de Francia, 4 
45071 Toledo 

 
Tel.: 925 24 74 29 
e-mail: viceconsejeria.dependencia@jccm.es 

 
 
www.castillalamancha.es 

1 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ACUERDA EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO 

PARTICIPATIVO CORRESPONDIENTE AL PROYECTO DE DECRETO POR 

EL QUE SE MODIFICAN DIVERSAS DISPOSICIONES NORMATIVAS EN 

MATERIA DE ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA Y SERVICIOS SOCIALES EN 

CASTILLA LA MANCHA. 

 
La Ley 8/2019, de 13 de diciembre, de Participación de Castilla-La Mancha 

(DOCM nº 253, de 26 de diciembre de 2019), establece en su artículo 12.1 que 

los procedimientos de participación ciudadana, se clasifican, según el canal de 

participación que se desarrolle, en procesos participativos de diseño y 

planificación de políticas y servicios públicos; procesos participativos de 

seguimiento y evaluación de las políticas públicas y de la prestación de los 

servicios a la ciudadanía y procesos participativos para la promoción, 

elaboración y evaluación de normas de carácter general. 

 

Por su parte, el mismo texto legal, en su artículo 13 añade que los referidos 

procedimientos de participación, cuando no tengan carácter obligatorio por su 

inclusión en el correspondiente Programa Anual de Participación Ciudadana, 

podrán iniciarse, de oficio por la Administración de la Junta de Comunidades de 

Castilla-La Mancha. A tal efecto, el acuerdo de inicio, cuyo contenido mínimo se 

establece en el artículo 14.1 de la precitada Ley, corresponde, en todo caso, a 

los órganos de las consejerías que resulten competentes en función del ámbito 

material al que se refiera el procedimiento participativo o a los máximos 

responsables de los organismos autónomos. 

 

Con base en los preceptos legales de referencia y concurriendo en este órgano 

la competencia por el ámbito material al que se refiere este procedimiento 

participativo, se acuerda el inicio del mismo, conforme al siguiente detalle: 
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Primero. - Antecedentes, delimitación y objeto del procedimiento 

participativo. 

En la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, la normativa en materia de 

atención a las personas en situación de dependencia está constituida por las 

siguientes normas: 

 

- La Ley 14/2010, de 16 de diciembre, de Servicios Sociales de Castilla-La 

Mancha, que regula el Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, 

estableciendo que las prestaciones y el catálogo de servicios del sistema para la 

autonomía y atención a la dependencia se integran en el catálogo de 

prestaciones del sistema público de servicios sociales estando sujetas a la 

normativa específica de carácter básico del Estado, que sea de aplicación. 

 

 - El Decreto 3/2016, de 26 de enero, por el que se establece el catálogo de 

servicios y prestaciones económicas del Sistema para la Autonomía y Atención 

a la Dependencia en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha y se 

determina la intensidad de los servicios y el régimen de compatibilidades 

aplicable. 

 

- El Decreto 1/2019, de 8 de enero, del procedimiento para el reconocimiento de 

la situación de dependencia y del derecho de acceso a los servicios y 

prestaciones económicas del sistema para la autonomía y atención a la 

dependencia en Castilla-La Mancha.  

 

Con posterioridad a la publicación de estas normas autonómicas ha sido 

publicada diferente normativa básica de carácter estatal dirigidas a mejorar la 

calidad de vida de las personas con Esclerosis Lateral Amiotrófica y otras 

enfermedades o procesos de alta complejidad y curso irreversible, que afecta 

directamente a la regulación en materia de dependencia que contienen los dos 

decretos autonómicos.  
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En primer lugar, la Ley 3/2024, de 30 de octubre, para mejorar la calidad de vida 

de personas con Esclerosis Lateral Amiotrófica y otras enfermedades o procesos 

de alta complejidad y curso irreversible, que contempla, entre otros cambios 

legislativos, la agilización de los trámites administrativos para el reconocimiento 

de la dependencia, así como para la revisión del programa individual de atención 

y la revisión del grado de dependencia.  

 

Además, en cumplimiento del mandato establecido en la Disposición final 

séptima de dicha ley, se ha aprobado el Real Decreto 969/2025, de 28 de 

octubre, por el que se establecen los criterios que definen los procesos 

irreversibles y de alta complejidad de cuidados que conforman el ámbito de 

aplicación de la Ley 3/2024, de 30 de octubre. 

 

En segundo lugar, se encuentra el Real Decreto-ley 11/2025, de 21 de octubre, 

por el que se establecen medidas para el fortalecimiento del Sistema para la 

Autonomía y Atención a la Dependencia y cumplir con las obligaciones 

establecidas en la Ley 3/2024, de 30 de octubre, para mejorar la calidad de vida 

de las personas con Esclerosis Lateral Amiotrófica y otras enfermedades o 

procesos de alta complejidad y curso irreversible. Este Real Decreto-ley 

modifica, por un lado, la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la 

Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, 

creando un nuevo Grado III+ de dependencia extrema; y, por otro, el Real 

Decreto 1051/2013, de 27 de diciembre, por el que se regulan las prestaciones 

del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, establecidas en la 

Ley 39/2006, de 14 de diciembre, fijando en 9.859 euros las cuantías máximas 

tanto de la prestación económica vinculada al servicio de ayuda a domicilio, 

como de la prestación económica de asistencia personal, correspondientes a las 

personas incluidas dentro del Grado III+ de dependencia extrema. 
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Por último, en cuanto a las novedades en materia de dependencia, y a fin de 

lograr la adaptación de determinados servicios conforme a lo establecido en la 

Disposición adicional cuarta de la Ley 3/2024, de 30 de octubre, se ha aprobado  

el Acuerdo del Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la 

Autonomía y Atención a la Dependencia, de 9 de diciembre de 2025, sobre la 

adaptación de los servicios prestados desde la prestación de asistencia personal 

y del Servicio de Ayuda a Domicilio previstos en los artículos 19 y 23 de la Ley 

39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención 

a las personas en situación de dependencia, a las necesidades de las personas 

destinatarias de la Ley 3/2024, de 30 de octubre, para mejorar la calidad de vida 

de personas con Esclerosis Lateral Amiotrófica y otras enfermedades o procesos 

de alta complejidad y curso irreversible. 

 

Sentado lo anterior, a su vez, se ha producido otra novedad normativa en 

Castilla-La Mancha que requiere adaptar los decretos autonómicos citados. En 

este sentido, la Disposición final cuarta de la Ley 4/2025, de 11 de julio, de 

Simplificación, Agilización y Digitalización Administrativa, ha modificado la Ley 

14/2010, de 16 de diciembre, de Servicios Sociales de Castilla-La Mancha, 

afectando, entre otros, al apartado 2 del artículo 55 relativo a la determinación 

de la prestación más adecuada para la elaboración del programa individual de 

atención en el marco del procedimiento para su aprobación regulado en el 

Decreto 1/2019, de 8 de enero.  

 

Y para concluir, en este contexto de adaptación en materia de dependencia, 

igualmente se pretende reflejar en el régimen de recursos del Decreto 1/2019, 

de 8 de enero, el sistema de reclamación previa a la vía social previsto en los 

artículos 2.o) y 71 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la 

jurisdicción social, en aras de una mayor claridad.  
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En base a cuanto antecede, se requiere la modificación tanto del Decreto 3/2016, 

de 26 de enero, como del Decreto 1/2019, de 8 de enero, de modo que queden 

incorporadas a la normativa autonómica las medidas señaladas. 

 

No obstante, por otro lado, el proyecto de decreto tiene por objeto la modificación 

de otros dos decretos en materia de servicios sociales, como son el Decreto 

2/2022, de 18 de enero, por el que se establecen las condiciones básicas de los 

centros y servicios sociales de atención especializada, destinados a las personas 

mayores en Castilla-La Mancha, y el Decreto 48/2019, de 21 de mayo, del 

Comité de Ética de los Servicios Sociales y de Atención a la Dependencia de 

Castilla-La Mancha. El primero con el fin de adecuarlo al Decreto 49/2024, de 17 

de septiembre, sobre asistencia farmacéutica en los centros sociosanitarios de 

Castilla-La Mancha y optimizar el espacio tanto en los centros de día como en 

las residencias, permitiendo una mejor distribución y aprovechamiento de las 

instalaciones. El segundo con el fin de flexibilizar los requisitos que tienen que 

cumplir sus integrantes y facilitar su constitución. 

 
Debe señalarse que, con carácter previo a la elaboración del proyecto de decreto 

se realizó una consulta pública, de conformidad con lo establecido en el artículo 

133.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas, a través del Portal de Participación 

Ciudadana de Castilla-La Mancha. 

 

Por medio de esta consulta pública, las personas y las entidades que así lo 

consideraron oportuno pudieron hacer llegar sus opiniones sobre los aspectos 

planteados, desde el día 20 de enero de 2026 hasta el día 10 de febrero del 

mismo año, a través del Portal de Participación Ciudadana de Castilla-La 

Mancha. 
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Finalmente, se anexa el borrador de proyecto de decreto que ha sido elaborado 

tras la consulta pública previa, y que se somete ahora a un proceso específico 

de participación ciudadana a fin de que puedan realizar aportaciones o recoger 

sugerencias adicionales, ante la necesidad de que la norma tenga en cuenta la 

perspectiva y consideraciones de la ciudadanía en general y, en particular, de 

las personas destinatarias de las medidas a incorporar. 

 

Segundo. - Identificación de la unidad administrativa responsable del 

desarrollo del proceso: 

La unidad responsable de organizar e impulsar el presente procedimiento de 

participación es el Servicio de Promoción a la Autonomía Personal y Atención a 

la Dependencia, de la Viceconsejería de Promoción de la Autonomía y Atención 

a la Dependencia, de la Consejería de Bienestar Social, que actuará en 

coordinación con el Servicio de Participación Ciudadana de la Oficina de 

Transparencia, Integridad y Participación. 

 

Tercero. - Fases del proceso y duración máxima del mismo. 

 

El procedimiento de participación ciudadana derivado del presente acuerdo de 

inicio se estructurará en las siguientes fases:  

 

1ª. Fase de información: Desde el inicio del procedimiento estará disponible en 

el Portal de Participación el borrador completo del proyecto de “Decreto por el 

que se modifican diversas disposiciones normativas en materia de atención a la 

dependencia y servicios sociales en Castilla-La Mancha.” 

 

2ª. Fase de aportaciones ciudadanas: Para la que se concede un plazo de 15 

días naturales, siendo los días de inicio y final los indicados en el Portal de 

Participación de Castilla-La Mancha.  
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3ª. Fase de retorno y finalización: Tras la fase de aportaciones ciudadanas, se 

iniciará la fase de retorno del proceso participativo con los resultados obtenidos 

de las aportaciones del conjunto de la ciudadanía y la elaboración de un informe 

final de conclusiones.  

 

4ª.- Fase de rendición de cuentas: Esta fase garantiza transparencia, confianza 

y legitimidad, ya que demuestra qué opiniones y sugerencias de los participantes 

han sido valoradas y tomadas en cuenta en el norma o política pública resultante 

del proceso participativo. 

Cuarto. Vías y medios de publicidad del inicio del procedimiento.  

 

Además de la preceptiva publicidad a través del Portal de Participación 

(https://participacion.castillalamancha.es/), para asegurar la publicidad del 

proceso se informará del inicio del mismo a través de la página de inicio del Portal 

Institucional de la JCCM (www.castillalamancha.es). 

 

Quinto. Metodología del procedimiento participativo.  

El proceso participativo se realizará a través del Portal de Participación de 

Castilla-La Mancha, como espacio institucional virtual destinado a facilitar la 

participación ciudadana en las políticas públicas. 

 

En el mismo, se establecerá un espacio específico para que cualquier 

ciudadano/a, persona jurídica o plataforma ciudadana, pueda hacer sus 

aportaciones al borrador del texto del proyecto de Decreto. 

 

Para facilitar las aportaciones se ha estructurado el texto en diferentes líneas 

sobre el contenido del proyecto: 

 

-Línea 1: Modificación del Decreto 3/2016, de 26 de enero, por el que se 

establece el catálogo de servicios y prestaciones económicas del Sistema para 

https://participacion.castillalamancha.es/
http://www.castillalamancha.es/
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la Autonomía y Atención a la Dependencia en la Comunidad de Castilla-La 

Mancha y se determina la intensidad de los servicios y el régimen de 

compatibilidades aplicable. 

 

-Línea 2: Modificación del Decreto 1/2019, de 8 de enero, del procedimiento para 

el reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho de acceso a los 

servicios y prestaciones económicas del sistema para la autonomía y atención a 

la dependencia en Castilla-La Mancha.  

 

-Línea 3: Modificación del Decreto 48/2019, de 21 de mayo, del Comité de Ética 

de los Servicios Sociales y de Atención a la Dependencia de Castilla-La Mancha. 

 

-Línea 4: Modificación del Decreto 2/2022, de 18 de enero, por el que se 

establecen las condiciones básicas de los centros y servicios sociales de 

atención especializada, destinados a las personas mayores en Castilla-La 

Mancha.  

 

EL VICECONSEJERO DE PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA 

Y ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA. 
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